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	AMU_937 TECNICA PARA CURACIONES EN CONSULTA EXTERNA (HERIDAS Y ULCERAS)

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

1.1 Unificar criterios en el Manejo de las Curaciones en Consulta Externa.

1.2 Evitar ó combatir infecciones en heridas, así como prevenir formación de lesiones cicatriciales que limiten la función.

1.3 Documentar incidencias de Infecciones en Heridas Suturadas en nuestro Servicio.

2.0 ALCANCE:
Médicos, Enfermeras, Pasantes de Enfermería y Trabajo Social.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 PAPELES DE TRABAJO:  Autorización de Trabajo Social y Libro de Registro de Curaciones.

4.0 POLÍTICA:

4.1 Las curaciones de heridas y úlceras simples y complicadas serán realizadas por Enfermeras de Base.

4.2 Las curaciones de heridas simples podrán ser realizadas por Pasantes de Enfermería y bajo supervisión de la Enfermera de Base.

4.3 La limpieza de las heridas y úlceras se realizará con solución fiológica 0.9%, ó agua potable y luego solución fisiológica cuando corresponda.

4.4 Para realizar la curación se usará la técnica de “No Tocar”, sin embargo si se requiere manipulación ésta debe ser hecha con guantes estériles.

4.5 La piel sana circulante a la herida se podrá pincelar con povídona yodada tópica 10%, Amuchina ó dejar sin antiséptico.  En pacientes alérgicos al yodo y en neonatos no se debe usar povidona yodada, por tanto se utilizará sólo Amuchina.

4.6 El desbridamiento de una herida ó úlcera con tejido necrótico deberá ser realizado por un Médico.

4.7 El cultivo y antibiograma de una herida ó úlcera se tomará sólo si hay síntomas ó signos generales ó locales que sugieran infección y se necesita conocer el agente etiológico para indicar tratamiento sistémico.  Los cultivos no deben tomarse en condiciones distintas a las descritas.  Serán indicados por el Médico.

4.8 Si una herida está con secreción ó infectada, las curaciones deben hacerse por 2 ó 3 veces al día según sea la cantidad de exudado que presente y por indicación Médica.

4.9 Las heridas ó úlcera se cubrirán con apósito tradicional (Gasa ó apósito) ó apósito no tradicional en casos especiales indicados por Médico.

4.10 Las heridas quirúrgicas en niños serán cubiertas preferentemente con gasa más apósito transparente adhesivo.

4.11 El apósito de las heridas quirúrgicas no debe removerse hasta el 3er. Día de post operatorio, sin embargo si está pasado con secreción ó sangre se debe cambiar antes.

4.12 La fijación de apósitos se hará con vendas de gasa, ó tela adhesiva de papel.

4.13 Invariablemente todas las curaciones serán autorizadas por Trabajo Social.

5.0 DESARROLLO:

5.1 LA(S) ENFERMERA(S) DE CURACIONES:

5.1.1 REVISIÓN DE HERIDA:

· Retirar vendaje.

· Lavado de manos.

· Retirar apósito, con delicadeza a fin de evitar despegamiento cruento.

5.1.2 HERIDA LIMPIA:

· Asear la zona circundante hasta cubrir una superficie de 5 cms aproximadamente.

· Aplicar tópicamente sobre la herida y suturas, de acuerdo a indicaciones médicas, solución antiséptica, o nada (omitiendo lo anterior) y el paso siguiente:

· Secar con gasa estéril.

· Colocar apósito y fijarlo, o dejarla descubierta a juicio Médico.

5.1.3 HERIDA CON SANGRE COAGULADA Y/O EXUDADO:

· Calzarse guantes estériles.

· Lavar la herída con gasa, agua y jabón (todo estéril).

· Asear la zona cirucundante (5 cmts.).

· Aplicar tópicamente sobre la herída y suturas, solución antiséptica.

· Secar con gasa.

· Colocar apósito y fijarlo.

5.1.4 HERIDAS INFECTADAS:

· Retirar con guante derecho limpio apósito y si éste se encuentra adherido a la piel por abundantes secreciones secas: humedecer con solución salina isotónica o agua estéril.

· Lavado de manos.

· Calzarse guante derecho (estéril).

· Instilar sobre la herída solución fisiológica y montando una gasa en pinza de kelly, retirar con ella secreción, sangre seca y detritus.

· Retirar en caso necesario con pinza, bisturí o tijeras, tejidos necrosados.

· Descartar el instrumento utilizado y colocarlo en la palangana del carro de curaciones.

· Calzarse guante derecho estéril.

· Asear la herída con agua y jabón imprimiendo a la gasa montada en pinza de kelly, movimientos circulatorios y siempre del centro a la periforia, desechando gasa, cada vez que se haga necesario.

· Asear la zona circundante hasta cubrir una superficie de 5 cms. Aproximadamente.

· Aplicar en la herída, solución antiséptica o medicamento prescrito por el Médico.

· Secar el exceso de líquido.

· Cubrir la herída y fijar apósito.

5.2 ENFERMERA Y MEDICO CONSULTADO:

5.2.1 MEDIDAS DE CONTROL Y SEGURIDAD:

· Preparar Psicológicamente al paciente.

· Respetar la individualidad del enfermo.

· Todo el material que se utilice debe ser estéril.

· El local destinado a curaciones, así como muebles, ropa de mesa de exploración o chaiseslangue, paredes, techo y piso, libres de polvo.

· Control de fauna (insectos).

· Lavado de manos antes y después de cada curación

· Usar uñas cortas, pelo recogido, turbante y cubre bocas.

· Evitar manipulación innecesaria de material estéril.

· Cambiar torunda de gasa cada vez que se haga necesario.

· Las puntas de las pinzas estériles, deben esta invariablemente hacia abajo, para que las soluciones no se deslicen a las asas y las contaminen y en la misma forma posteriormente llegue a las puntas, con lo que quedará contaminado el instrumento y herída.

· No deslizar el apósito estéril en la piel, colocarlo sobre ella, para no llevar al centro de la herída gérmenes de la zona circunvecina.

· El apósito debe cubrir cuando menos 5 cms alrededor de la herída, para evitar contaminaciones en caso de que los bordes se enrollen accidentalmente.

· Respetar la Norma Oficial R.P.B.I.

· Cerrar la bolsa de plástico que contiene material contaminado y retirarla de la cubeta del carro de curaciones cada vez que se haga necesario.

NOTA:  En caso de duda solicitar apoyo del Médico.

5.3 SUPERVISADA POR:  Jefes de Guardia, Jefa de Enfermeras y Sub-Coordinador Médico.
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